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La industria del transporte ha cambiado drásticamente durante las pasadas décadas, con el advenimiento de la contenerización y el subsecuente desarrollo del transporte multimodal.
Estos cambios, por otra parte, han sido motivo de preocupación debido a las complejas situaciones que surgen tanto en el campo legal como en el del seguro. Así en el campo legal intentos han sido hechos para establecer un régimen uniforme de responsabilidad aplicable a el transportista, esto para evitar la fragmentación de responsabilidades resultantes de los diferentes regímenes propios de cada modo de transporte. Mientras que en el campo del seguro las compañías aseguradoras libran batalla con lo que un autor describiera como la "confusión multimodal de leyes y regulaciones conflictivas", en donde los aseguradores tratan de cubrir los riesgos de movimientos puerta a puerta, mediante la combinación de transportes.
No obstante, existe todavía un remarcado desfase entre países desarrollados y subdesarrollados en cuanto a contenerización y transporte multimodal se refiere. Aunque cierto es ha habido un incremento en el uso de los contenedores, el transporte multimodal en los países subdesarrollados no es una práctica generalizada. De hecho las limitaciones físicas de infraestructura, equipos y tecnología para movilizar mercancías; inadecuados marcos legales e institucionales que desalientan a transportistas el asumir responsabilidad por servicios de transporte multimodal, y complicados procedimientos para la importación y exportación hacen más que dificultoso el aumento del intermodalismo en estos países.
A pesar de lo antes mencionado, claro está, hay razones para creer que este panorama podría cambiar en los años venideros a causa de la privatización llevada a cabo en el contexto de los programas estructurales de ajuste, que son un componente de la condicionalidad del Fondo Monetario Internacional, o una condición previa para la obtención de préstamos provenientes del Banco Mundial. Este proceso está introduciendo significativas reformas en el sector del transporte, así como también en los puertos comerciales caracterizados por la desregulación, descentralización de autoridades portuarias o privatización de servicios portuarios, por medio del cual podría ser esperado que la introducción de nuevas tecnologías a través de la inversión del sector privado, y diferentes prácticas gerenciales implementadas por las reformadas autoridades portuarias, inducirán a una nueva era para el conjunto portuario, mejorando sustancialmente el tradicional rol que los puertos comerciales han jugado en la cadena de transporte de los países subdesarrollados.
Podría ser pensado que la privatización o descentralización en estos países, hará más fácil o al menos factible la introducción de nuevas tecnologías dentro de sus puertos; sin embargo, esto también traerá consigo nuevos riesgos respecto de los cuales los operadores de terminales y autoridades portuarias tendrán que adoptar apropiadas medidas para enfrentarlos. Después de todo, como lo apuntara un experto recientemente, muchos operadores en estos países están enfrentando la difícil tarea de manejar de manera segura, eficiente y rentable facilidades para la manipulación de carga, ello usando deficiente infraestructura e inadecuado personal.
Cualquiera sea el resultado de todo este proceso, es obvio que tales cambios impondrán sobre los operadores de terminales marítimos, la necesidad de evaluar los riesgos envueltos en las operaciones –en particular las derivadas de la contenerización- y establecer programas para prevención de pérdidas.
Además, la adopción de programas de seguro confiables será un elemento fundamental, en particular para las autoridades portuarias públicas si es tenido en mente que en muchos casos las reformas introducidas en los puertos del Tercer Mundo, están dirigidas a hacer de ellos, entes confiables, rentables o al menos independientes desde el punto de vista financiero. Esto significa que los gobiernos centrales no estarán dispuestos –al menos en teoría- a otorgar subsidios a objeto de cubrir déficits financieros y aquéllos derivados de riesgos no cubiertos.
No hay duda, entonces, que las Autoridades Portuarias (entes públicos) así como los Operadores Portuarios (entes privados) necesitan algún tipo de cobertura de seguro que ampare su responsabilidad, daño o pérdida de su propiedad, esto porque ellos no pueden simplemente confiar en sus acciones de regreso contra aquéllos operando una cadena de transporte combinado. El mercado actual de seguros, en Venezuela, impone sobre aquéllos la necesidad de evaluar sus programas de seguros, para así tomar ventajas de las múltiples alternativas a su alcance dentro del mercado, doméstico e internacional, a objeto de enfrentar esa variedad de responsabilidades que enfrentan en sus actividades diarias, sin exponerse ellos mismos a las impredecibles consecuencias de riesgos no cubiertos. 


